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San Lorenzo,08 de abril de 2021
Nota:2-2021-4613
Ref.: Factibilidad para ampliación loteo

Municipalidad de Puerto Gral San
Martín.

Señores:
Municipalidad de Puerto Gral San Martín
Alberdi 101 C.P 2202

s I D:

De nuestra consideración:

En respuesta a vuestra nota a través de la cual ha solicitado
factibilidad de suministro para la ampliación del loteo de la referencia, cumplimos en
informarle lo siguiente.

En virtud de las condiciones y capacidad disponible en la
infraestructura que abastece la zona de influencía eléctrica de vuestro emprendimiento,
sé informa que se podrá abastecer los 181 lotes previstos una vez satisfechas las
condiciones técnicas-económicas que establecen las normas en vigencia para este tipo
de suministro, debiendo materializarse obras de infraestructura eléctrica según se
detallan a continuación:

Se deberá realizar la construcción y montaje de un Puesto de
Transformación 630 kVA 33/0,4-0 ,231 kV acorde a la demanda solicitada bajo la
L.A. M. T 33 kV existente al margen este del barrio Nestor Kirchner .

o Desde ese puesto de transformación realizar la construcción de acuerdo a
proyecto, de la Línea de Baja Tensión (LBT) que sea necesaria para
alimentar los lotes de vuestro predio con conductores Preensamblados Al
3x95+ 1x50 mm' .

o La infraestructura eléctrica a ejecutar deberá responder a los tipos
constructivos y especificaciones técnicas vigentes en la EPESF
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la totalidad de las obras indicadas anteriormente quedarán a
vuestro exclusivo costo, cargo y riesgo. Una vez finalizadas y aprobadas, por la
inspección de la EPESF, serán transferidas a la EPESF en carácter de cesión sin cargo o
donación.

Complementariamente a lo expuesto, La Municipalidad de Puerto
Gral San Martín deberá abonar la parte proporcional de las instalaciones eléctricas de
Alta Tensión/Media Tensión (AT/MT) que la EPESF pondrá a disposición de vuestro loteo
para satisfacer la potencia de 543 kW, asociada a la ocupación plena del loteo. De
acuerdo a la potencia otorgada a los 180 lotes, de vuestro emprendimiento, deberán
abonar un cargo por kW asociado al loteo de $ 6842,1 O+IVA (seis mil ochocientos
cuarenta y dos con 10/100 más IVA).

La presente nota no constituye factibilidad de suministro otorgada
por la EPESF. En consecuencia, La Municipalidad de Puerto Gral San Martín, deberá
aceptar formalmente las condiciones aquí expuestas y formalizar el acuerdo
correspondiente en un plazo no superior a los quince (15) días, contados a partir de la
fecha de la presente, pasado el cual quedará sin efecto.

Una vez aceptadas las condiciones de la presente, la EPESF
emitirá la correspondiente factibilidad de suministro, la que tendrá una validez de seis (6)
meses, dentro de los cuales se deberán presentar los proyectos ejecutivos
correspondientes.

Previo a la ejecución de las Obras correspondientes tendrán que
haber cumplimentado con los requisitos de la Ley Provincial 11.717 de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Sin más, se queda a vuestra disposición para cualquier aclaración
sobre el particular y aprovechamos para saludarlo con distinguida consideración.
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